
Guayaqu¡1, 5 de febrero del

lnforme del Comisario

A los Acc¡onistas de ITALCHEM ECUADOR S A':

En cumpl¡mento a lo d¡spuesto en el Arlfculo 279 de la Ley de Compañfas y la

Resolución No.92.1.4.3.00'14 de octubre l3 de 1992 de la super¡ntendencia de

Compañlas, referente a las obligacionés de los Com¡sar¡os' en m¡ cal¡dad de

Comisariode|TALCHEMECUADORS.A',presentoaustedesmiinformeyopiniÓn
sobre la razonabil¡dad y sufic¡enc¡a de la información presentada a ustedes por la

Adm¡nistrac¡ón,enrelaciónconlasituac¡ónfinancierayresultadodeoperacionesde
la Compañía porel año terminado el 3'l de dic¡embre de 20'19'

F¡nancleros
f-" ¡ep.racion y presentac¡ón de los estados f¡nancieros de conformidad con

Noáas lntemacionales de lnformación Financ¡era, es responsabilidad de los

administradores de la Compañía' así como el d¡seño' la implementación' y el

mantenimientodecontrotesinternosrelevanteSparalapreparaciÓnypresentaciónde
tales estados financ¡eros

Responsabil¡dad del Comlsar¡o
Ir^=sponsabil¡dad expresa, una op¡nión sobre los estados f¡nancieros de la
*rpJiá, 0"".0. 

"n 
l; rev¡s¡ón efestuada y, sobre el cumplimiento por parte de la

a¿min¡stracian, de las normas legales, estatutarias y reglamentar¡as' así como de

lasresoluc¡onesdeJuntaGeneraldeAccionistasydelasrecomendac¡onesy
autor¡zaciones del Directorio.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineam¡entos de las normas

¡ntemacionales de auditoría, ¡ncluyendo en consecuencia, pruebas selecl¡vasde los

registros contables, evidencia que soporte los importes y revslac¡ones ¡ncluidos en

loJ estados financ¡eros; adecuada aplicac¡ón de las Normas lntemacionales de

lnformación Financ¡era, evaluación del control interno de la compañía y olros

procedimientos de rev¡sión cons¡derados necesarios de acuerdo con las

circunstancias.
Para este propós¡to, he obten¡do de los adminislradores' ¡nformación de las

op.L"¡on"", l,óotros contableE y documentación sustentaloria de las transacc¡ones

iávisa¿as sobé bases select¡vas. Adic¡onalmente, he revisado el estado de

"itrá"i¿n 
t¡ntn"¡"o al 3'l de diciembre de 2019 y el correspondiente estado de

i."Jta¿o ¡nt graf asl como los libros sociales de la compañla y' entre ellos' las acias
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de Juntas de Acc¡on¡slas y D¡rector¡o. Considero que los resultados de
proveen basEs apropiadas para expresar miopinión.

Opinión aobre cumplimlonto
En mi op¡nión, los estados f¡nancieros mencionados, presentan razonab¡emente,
en todos los aspectos materiales, la situac¡ón f¡nanciera de ITALCHEM
ECUADOR S A. al 31 de d¡ciembre de 2019 y el resuttado de sus operac¡ones
por el año term¡nado en esa fecha, de acuerdo con las Normas lnternac¡onales
de lnformación Financiera.
AdicionalmEnie, he podido verificar que los adm¡n¡stradorEs han cumpl¡docon las
d¡sposiciones e ¡nstrucc¡ones de la Junta Generalde Acc¡onistas y delDirectorio;
y, que los Iibros sociales de ta compañía están adecuadamente manejados.

Op¡nión sobr6 el control lnterno
Con base en los resultados de la revisión efectuada, cons¡dero que la
administración de la compañía ha determinado adecuados proced¡m¡entos de
c¡ntrol ¡nterno, Io cual contribuye a gestionar ¡nformación financiera conf¡able y
promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos.

lnfome sobre cumplim¡6nto a Ley Laboral
En cumplimiento a lo dispuesto en la pr¡mera disposic¡ón general de la Ley 2006_
48 reformator¡a al Cód¡go de Trabajo, informo que durante et ejercicio 2019, la
compañfa no mantuvotrabajadores contratados bajo elsistema de intermed¡ación
laboral con empresas qus cuenlan con la autor¡zac¡ón requer¡da por la Ley para
prestarese t¡po de serv¡cios.

lnfofme sobre cumpllm¡6nto a Lev do Compañías
Es ¡mportante señalarque en mical¡dad de comisar¡a principalde la compañfa, he
dado cumpl¡miento con todas las dispos¡ciones constantes en elArt. 279de la Ley
deCompañfas

Atentamente,

Andée Jouvln iranzo
Comlsarlo Princlpal
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